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Resol ució n N" SO-4 I 1 /2 0 23.-

VISTO:
La Resolución N' 43212023 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Exactas de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, Dirección General de Administración informa, por Resolución No CD-

EXA-43217023, se Promociona Transitoriamente al Bach. Arturo Vega Corrales, en el Cargo de
ProfesorAdjunto,DedicaciónExclusiva,enlaasignatura@''de
las carreras Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de
la Sede Regional Orán en T'ransición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta y entre los
considerando establece no co¡rvalidar la Resolución N'SO-881/2022.

Que, corresponde dejar sin efecto las Resoluciones N" 88 l/2022 y 03512023 de
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por
corresponder.

Que, Secretaria de Sede Regional Orán en Transición a Facultad informa que el
docerte indicado precedentemente, hizo real toma de posesión en el cargo el día 03 de agosto de
2023: siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR I]_t_o

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)

ARTICULO l': Dejar sin efectos las Resoluciones No SO-881/2022 y N'SO-035/2023, de Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder,
en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución

AR'ftCULO 2': Tener pordeterminado que el Bach. Arturo Vega Corrales, D.N.l. N" 17.914.356,
hizo real toma de posesión de funciones en el Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva,
en la asignatura "Matemática nara Informática" de las carreras Tecnicatura Universitaria en
Progranración y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta. designado mediante Resolución N" CD-EXA-
13212023. el día 03 de agosto de 2023.

ARTICULO 3': Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, al lnteresado,
Dirección General de Personal, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas. Secretaría de Sede y Oficina de Personal para su
conocimiento y efectos.
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